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ANEXO X 

SOLICITUD DE COBRO   

 

D./Dña _________________________________________________________________  

con DNI_________________________________________________________________
(Rellenar sólo en caso que el solicitante sea menor de edad)  

D./Dª......................................................................, mayor de edad, con DNI.: 

......................., en calidad de padre, madre, o tutor/a legal del/de la menor 

............................................................, con DNI. .......................... 

En calidad de beneficiario de la ayuda concedida dentro de la convocatoria  de concesión de 
ayudas en régimen de concurrencia competitiva con destino al fomento del autoempleo 
colectivo, P.O. Empleo Juvenil AYUDAS EMP-POEJ. 

SOLICITO: 

PAGO del 40% del total de  la ayuda económica concedida, consistente en el 75% del 

Salario Mínimo Interprofesional vigente, por cada mes de alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos  o en el Régimen que corresponda según los Estatutos, siendo 

SEIS MESES el período obligatorio de mantenimiento de la actividad.  

 

A tales efectos, adjunto a esta solicitud se aportan los siguientes documentos: 

1. Certificado de empadronamiento vigente 

2. Certificado de situación de alta en el Régimen Especial de trabajadores autónomos, o 

en el régimen,  o en el Régimen que corresponda según los Estatutos, durante todo 

el periodo de concesión de la ayuda económica aceptada 

 

3. Anexo VIII: Declaración Responsable de otras ayudas minimis percibidas. 

 

4. Anexo XI: Declaración responsable de haber ejercido de forma efectiva la actividad 

profesional durante todo el periodo de concesión de la ayuda aceptada (mínimo de 6 

meses consecutivos) 

5. Documentación acreditativa de la actividad realizada en el plazo declarado: 

5.1 Certificación positiva, expedida por la Agencial de la Administración Tributaria a 

nivel Estatal, Autonómico y Provincial de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones. 

5.2 Certificación positiva, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones. 

5.3 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en el Régimen que 

corresponda según los Estatutos. 
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5.4 Justificante de haber presentado la declaración censal en la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria- AEAT (modelo 036 o 037), que se acompañará de una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la AEAT. 

5.5 Justificantes de pago de los boletines de cotización al Régimen Especial de los 

Trabajadores Autónomos durante todo el periodo correspondiente a la ayuda 

percibida, esto es, durante los 6 meses exigidos. 

5.6  Autoliquidaciones trimetrales de IVA (modelo 303), correspondientes a los 6 meses 

de la actividad. En caso de iniciar actividad que no devengue IVA, este documento 

será sustituido por el Modelo 130, el pago fraccionado a cuenta del IRPF realizado 

por Empresarios y Profesionales en Estimación Directa, o cualquier equivalente 

legalmente establecido. 

5.7 Certificado de vida laboral actualizada. 

 

 

En prueba de conformidad, firma este documento  

 

En ………………………………., a ……………….. de …………………..de 2021 

 

 

 

         


